
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Medellín, nueve (9) de abril de dos mil veintiséis (2026) 

Radicado: 05001-22-04-000-2026-00579-00 

 

Se asume el conocimiento de la presente demanda de tutela 

presentada por el ciudadano Andrés Felipe Sánchez Quintero, 

por medio de apoderado, contra la Fiscalía 27 Seccional de 

Medellín, por la presunta vulneración de sus derechos 

fundamentales, que se tramitará de manera preferencial con 

ajuste a los principios de celeridad, eficiencia y prevalencia del 

derecho sustancial, de conformidad con los Decretos 2591 de 

1991 y 306 de 1992. 

 

De manera oficiosa se ordena vincular por pasiva a la Dirección 

Seccional de Fiscalías de Medellín, para que ejerzan el derecho 

de defensa. 

 

Del inicio de este proceso de tutela infórmese a la parte accionada 

y vinculada, en consecuencia, córraseles traslado de la demanda 

y sus anexos, para que en el término de dos (2) días ejerzan los 

mecanismos de defensa pertinentes. Líbrense en consecuencia 

los oficios pertinentes. 

 

De requerirse alguna prueba adicional será practicada de manera 

oportuna.  

 

CUMPLASE 

 



LUÍS ENRIQUE RESTREPO MÉNDEZ 

MAGISTRADO 
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Magistrado 
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